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Capítulo 6.  
Conflictos ambientales en torno  

a la Ley de Bosques Nativos en  
dos provincias argentinas

Aportes desde una perspectiva  
de coaliciones

Lucas M. Figueroa*2

Introducción

A comienzos del siglo xxi, América Latina experimentó un proceso denomi-
nado boom de los commodities. Es decir, un proceso en el que la demanda y 
los precios internacionales de las materias primas aumentaron exponencial 
y sostenidamente (Martínez Alier, Baud y Sejenovich, 2016; Richardson, 
2009), y se generaron condiciones económicamente atractivas para el 
comercio de la región. Entre los productos que más aumentaron sus pre-
cios sobresalen los agropecuarios (agrícolas y ganaderos), constituidos 
rápidamente como unas de las estrellas del mencionado boom (Richardson, 
2009). Sin embargo, la contracara de este escenario fue el avance sobre 

* Escuela de Política y Gobierno (epyg), Universidad Nacional de San Martín (unsam), Argentina; 
Conicet. E-mail: lucasmfigueroa17@gmail.com.



166

Capítulo 6. Conflictos ambientales en torno a la Ley de Bosques Nativos...

territorios anteriormente considerados improductivos, por ejemplo, zonas 
de humedales o con gran cantidad de bosques nativos (Convención de Ram-
sar sobre los Humedales, 2018; Fehlenberg et al., 2017). Dicho avance trajo 
aparejado graves daños ambientales (por ejemplo, deforestación a gran 
escala) que no solo afectaron a la sostenibilidad de los distintos ecosiste-
mas y contribuyeron al cambio climático, sino también a las poblaciones 
que se benefician directa e indirectamente de los servicios ecosistémicos 
que estos brindan (Martínez Alier y Walter, 2016).

En función de dichas tensiones, han surgido conflictos ambientales a lo 
largo de toda la región entre quienes se benefician de la explotación de los 
recursos naturales en el marco del boom de los commodities y quienes se 
ven perjudicados social y/o ambientalmente por el avance de las distintas 
actividades productivas (Fernández Milmanda y Garay, 2019; Svampa y 
Viale, 2014; Vélez et al., 2020).

Aunque poco estudiado, en ese marco, uno de los sectores más conflic-
tivos es el forestal. En ese sentido, este trabajo pretende hacer un aporte 
al campo de estudios a partir de las siguientes preguntas: ¿qué formas 
asumen los conflictos ambientales en el sector forestal? y ¿qué efectos o 
resultados producen dichos conflictos?

En línea con una perspectiva coalicionista, este capítulo argumenta que 
los conflictos ambientales que se desarrollan en el sector forestal asumen 
las formas de configuración y confrontación de coaliciones a favor y en 
contra de la protección de los bosques con actores estatales y sociales por 
ambos lados. En general, una vez conformadas, dichas coaliciones suelen 
desplegar diferentes acciones con el objetivo de imponer sus intereses y 
visiones en el manejo del ecosistema forestal. En ese sentido, los conflictos 
en el sector forestal suelen producir nuevas políticas que conforman a una 
u otra coalición, políticas que no alcanzan los objetivos de ninguna de las 
coaliciones o el mantenimiento del status quo.

La formación de las coaliciones sucede, principalmente, por la hetero-
geneidad de los actores sociales y agencias estatales (Gutiérrez, 2017 y 
2018). A diferencia de una gran cantidad de trabajos que ponen el foco en 
el accionar del Estado a nivel general o macro (Gudynas, 2016; Martínez 
Alier y Walter, 2016; Rausch, 2018; Svampa, 2015; Svampa y Viale, 2014), 
otros (Gutiérrez, 2017 y 2018) observan el rol del Estado en conflictos 
ambientales a menor escala. Mientras los primeros muestran que los 
Estados nacionales y subnacionales en general toman medidas en contra 
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de la protección ambiental o a favor de ciertos sectores del capital, los 
segundos –sin perjuicio de lo anterior– describen cómo el Estado suele 
estar atravesado por actores y agencias con distintas visiones y que toman 
diversas posiciones en distintos temas o sectores ambientales. Por ello, 
suele suceder que actores estatales a favor de una política de protección 
ambiental (por ejemplo, áreas ambientales del Estado) entablen vínculos 
con actores sociales afines y produzcan la formación de una coalición de 
orientación proteccionista. Por el contrario, actores estatales opuestos a 
la protección ambiental (por ejemplo, áreas vinculadas a la producción) 
pueden generar vínculos con actores sociales con intereses y visiones 
semejantes y dar origen a una coalición de orientación productiva.

Analizar los conflictos ambientales en el sector forestal desde un marco 
de coaliciones tiene relevancia teórica. Por un lado, posibilita comprender 
que los conflictos suelen atravesar la frontera Estado/sociedad y que 
tanto en el Estado como en la sociedad puede haber actores con visiones e 
intereses disímiles. Justamente, dichas diferencias permiten la formación 
de coaliciones, tanto a favor como en contra de una política de protección 
ambiental. Por otro lado, permite observar que los resultados de las po-
líticas de protección de los bosques son resultado de las interacciones y 
enfrentamientos de las coaliciones.

Para realizar este trabajo se propone analizar el proceso de sanción 
de dos leyes de protección ambiental de bosques nativos, denominadas 
Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo (otbn), en dos provincias ar-
gentinas: Córdoba y Tierra del Fuego, entre 2008 y 2012. A fines de 2007, 
luego de un largo proceso controversial, el Congreso de la Nación sancio-
nó la Ley 26331/07 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos (o Ley de Bosques) (Figueroa, 2020; Figueroa y 
Gutiérrez, 2018). Dado el sistema federal de gobierno y la distribución de 
competencias entre el Estado nacional y los Estados provinciales (artículos 
41 y 124 de la Constitución Nacional), la Ley de Bosques obligó a que cada 
provincia sancione una ley provincial que ordene a los bosques nativos 
en tres categorías de conservación. La categoría roja, de alto valor de 
conservación, no puede ser sometida a ninguna actividad productiva; la 
categoría amarilla, de mediano valor de conservación, puede ser sometida 
a actividades sustentables; la categoría verde, de bajo valor de conserva-
ción, puede ser sometida a un cambio de uso del suelo (desmontes). Entre 
2008 y 2016, todas las provincias aprobaron por ley sus otbn, aunque en 
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algunas de estas se generaron fuertes conflictos ambientales entre ac-
tores que buscan sancionar una política de protección ambiental y otros 
que pujan para bloquear el avance normativo (Cáceres, 2015; Gutiérrez, 
2017; Schmidt, 2014).

Para analizar los procesos de diseño de los dos otbn, se realiza un 
estudio comparativo de dos casos similares, siguiendo una metodología 
cualitativa. Dicha metodología resulta útil para captar detalladamente el 
curso de acción de los actores estatales y sociales que intervienen en cada 
uno de los casos provinciales y, por ende, para echar luz a los resultados 
disímiles a los que arribaron (George y Bennett, 2005). En relación con la 
similitud de los casos, pueden observarse los siguientes aspectos. En pri-
mer lugar, se dan discusiones entre diversos actores (estatales y sociales) 
agrupados en coaliciones proteccionistas y productivistas a lo largo de 
todo el proceso de diseño de la normativa. Mientras la primera coalición 
está integrada por organizaciones socioambientales, organizaciones de 
pequeños y medianos productores agropecuarios, expertos, legisladores 
y funcionarios del estado provincial, la segunda también está integrada por 
expertos, legisladores, funcionarios del estado provincial y representan-
tes de asociaciones de medianos y grandes productores agropecuarios. 
Asimismo, mientras la primera pretendía la sanción de un otbn más afín 
a una visión de conservación de los bosques nativos, la segunda buscaba 
bloquear el avance del otbn o sancionar una ley que promueva, principal-
mente, el aprovechamiento productivo de los bosques nativos provinciales. 
Como es posible observar, en ambos casos se dieron conflictos ambientales 
en los que participaron una gran heterogeneidad de actores, entre ellos 
funcionarios de los estados provinciales y organizaciones de productores 
agropecuarios que formaron parte de las dos coaliciones en confronta-
ción. Esta situación es relevante a la luz de la literatura sobre conflictos 
ambientales, particularmente en el sector forestal que, como se mencionó, 
suele considerar a los funcionarios del Estado como actores contrarios a la 
preservación ambiental (Gutiérrez, 2017) y a los empresarios y productores 
como los responsables directos de la explotación ambiental (Bull, 2016).

Para reconstruir los distintos procesos y captar los discursos y acciones 
de los actores que formaron las coaliciones, se realizaron 37 entrevistas a 
actores estatales y sociales involucrados en el proceso de sanción de los 
otbn en las dos provincias. También se analizaron las versiones taquigrá-
ficas de las legislaturas provinciales en las que fueron debatidas las leyes, 
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se revisaron documentos elaborados por organizaciones de la sociedad 
civil (organizaciones socioambientales, asociaciones de productores) y por 
las distintas agencias estatales. Por último, se realizó un estudio de noticias 
reportadas en los principales medios de comunicación provinciales.1

Lo que resta del artículo está organizado de la siguiente manera. En 
la primera sección, se caracteriza el enfoque de coaliciones y se detalla la 
relevancia de este para analizar los conflictos ambientales. En la segunda 
sección, se describen las particularidades normativas de la Ley de Bosques. 
En la tercera sección, se analizan los casos provinciales a la luz del marco de 
coaliciones. Por último, se presentan las conclusiones en las que se recapitula 
lo desarrollado a lo largo del capítulo y se plantean futuros interrogantes.

Analizando los conflictos ambientales  
desde un marco de coaliciones

A grandes rasgos, es posible reconocer dos grandes perspectivas que son 
aplicadas a los trabajos que pretenden explicar las características de los 
conflictos ambientales en América Latina: una perspectiva macropolítica y 
otra micropolítica (Gutiérrez, 2017 y 2018). En primer lugar, la perspectiva 
macropolítica agrupa un conjunto de trabajos que parte de la concepción 
de que los mecanismos de desarrollo económico-capitalista son contra-
rios a la preservación ambiental y que el Estado tenderá a beneficiar a los 
intereses de los primeros por ser un instrumento directo de la dinámica 
del capital (Kovel, 2002; Lowy, 2011; O’Connor, 2001) o por abastecerse 
de recursos económicos a través de los beneficios generados por la ex-
plotación ambiental (Cáceres, 2015; Svampa, 2015; Svampa y Viale, 2014). 
Partiendo de una explicación simplificada, una serie de trabajos muestra 
que los distintos gobiernos de la región en la primera década del presente 
siglo se abastecieron de recursos económicos a partir de la explotación 
de los recursos naturales (glaciares, bosques nativos, humedales, entre 
otros) y que en los conflictos ambientales el Estado se posicionó a favor 
de los procesos de expansión productiva (Cáceres, 2015; Gudynas, 2016; 
Martínez Alier y Walter, 2016; Svampa, 2015). Por lo tanto, estos trabajos 

1 Para la provincia de Córdoba fueron analizadas noticias desde 2008 hasta 2010, de dos 
diarios: La Voz del Interior y Córdoba Día a Día. Para la provincia de Tierra del Fuego fueron 
recopiladas noticias desde 2008 hasta 2012, de dos diarios: Sur54 y El Diario del Fin del Mundo.
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no permiten explicar la diversidad de los resultados que pueden surgir 
producto de los conflictos ambientales.

Además, estos trabajos no suelen reparan en que el Estado está com-
puesto por múltiples burocracias que dependiendo del tema en cuestión 
pueden entrar en conflicto porque persiguen objetivos y visiones distintas, 
o tienen intereses que entran en contradicción (Gutiérrez, 2017 y 2018; Re-
petto, 2014). En esta línea, otros estudios muestran que los partidos políticos 
no suelen seguir una orientación programática sobre la política ambiental 
(Christel y Torunczyk, 2017; Ryan, 2014). Por lo tanto, es posible que las 
discusiones en los ámbitos parlamentarios sobre una normativa ambiental 
no respeten el comportamiento de bloques político-partidarios (Ryan, 2014).

Además, otro punto de discusión está relacionado con la manera en que 
son analizados los conflictos sociales distributivos que se manifiestan en 
todo conflicto ambiental. En general, un conjunto de trabajos muestra que 
los actores beneficiados por la expansión de ciertas actividades produc-
tivas suelen tener más posibilidades de éxito al momento de debatir sobre 
una posible política de protección ambiental debido a sus conexiones con 
los funcionarios públicos (Cáceres, 2015; Fernández Milmanda y Garay, 
2019) o porque son actores importantes para las arcas presupuestarias 
del Estado (Allen, 2015; Christel, 2020; Fernández Milmanda y Garay, 2019; 
Svampa y Viale, 2014). A su vez, quienes pueden obtener los beneficios 
de las nuevas regulaciones (ciudadanía en general, organizaciones am-
bientalistas, organizaciones sociales, entre otros) suelen ser grupos poco 
estructurados y con menor influencia política (Downs, 1996). Teniendo 
en cuenta este escenario, sería poco probable esperar la sanción de una 
nueva política ambiental. A pesar de ello, distintos trabajos han mostrado 
cómo ha avanzado la regulación ambiental a lo largo de la región tanto 
a nivel nacional (Christel y Torunczyk, 2017; Figueroa, 2020; Figueroa y 
Gutiérrez, 2018; Medeiros y Gomes, 2019) como a nivel subnacional (Bull 
y Aguilar-Støen, 2016; Christel, 2020; Fernández Milmanda y Garay, 2019 
y 2020). Entonces, teóricamente es necesario continuar profundizando 
acerca de las características que asumen los conflictos ambientales para 
poder explicar de qué manera los actores que, en principio serían más 
débiles, logran imponerse.

Este trabajo parte de una perspectiva micropolítica (Gutiérrez, 2017 y 
2018), al tener en cuenta dos condiciones de los procesos de conflicto ambien-
tal. Por un lado, la heterogeneidad de las agencias y actores del Estado y, por 
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otro lado, la manera en que los conflictos sociales distributivos impactan en la 
forma en que accionan y se movilizan los distintos actores. Aprovechando la 
heterogeneidad mencionada, los actores sociales que sufren las consecuen-
cias de la explotación ambiental y se beneficiarían de una regulación tienden 
a interactuar con los actores estatales que están a favor de ella (por ejemplo, 
la agencia ambiental del Estado). De esa manera, queda conformada una 
coalición de orientación proteccionista que entra en contradicción y disputa 
con una coalición productivista, conformada por actores sociales y estatales 
que se verían perjudicados por una política ambiental (Gutiérrez, 2017).

En este trabajo se entiende por coaliciones a grupos integrados por una 
gran heterogeneidad de actores que comparten un objetivo, visión o creencia 
específica sobre un problema público que los hace entablar vínculos formales 
e informales con el fin de trasladar sus preferencias a los lineamientos de la 
política en debate (Diani, 2015; Gutiérrez, 2017; Martínez Neira y Delamaza, 
2018; Sabatier y Weible, 2010). De esta forma, las coaliciones pueden estar 
integradas por actores que no necesariamente sufren directamente las 
consecuencias negativas de la explotación ambiental. A modo de ejemplo, una 
coalición proteccionista puede estar integrada por comunidades indígenas, 
funcionarios estatales y ong que operan a escala internacional.

A su vez, otro de los atributos que caracteriza a las coaliciones es 
que son confrontadas, ya que el surgimiento y las acciones que cada una 
despliega tiene como destinataria a otra coalición que tiene visiones e in-
tereses disímiles (Elliott y Schlaepfer, 2001; Gutiérrez, 2017; Weible, 2005). 
En suma, la conformación de una coalición no implica, necesariamente, la 
coordinación de acciones entre los actores que la componen, ya que estas 
son formadas solamente por compartir una visión, creencia u objetivo es-
pecífico (Barnes, van Laerhoven y Driessen, 2016; Gutiérrez, 2018; Matti 
y Sandström, 2011). De hecho, puede haber momentos en que los actores 
de una misma coalición desplieguen acciones contrapuestas y afecten la 
consecución de los objetivos previamente planteados (Figueroa, 2020).

Como fue mencionado en la introducción, este capítulo se centra en los 
conflictos ambientales vinculados al sector forestal tanto por motivos sus-
tantivos como formales. En el primer caso, la elección se fundamenta en el 
hecho de que se sabe menos sobre conflictos relacionados al sector forestal 
respecto de conflictos vinculados a otros ecosistemas (agua, glaciares, 
suelo) (Bury y Bebbington, 2013; Martínez Neira y Delamaza, 2018; Rausch, 
2018) o sectores productivos (minería, petróleo, agroquímicos) (Bury y 
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Bebbington, 2013; Christel y Novas, 2018; Zenteno Hopp, Hanche-Olsen 
y Sejenovich, 2016) que han concentrado mayor atención. En el segundo 
caso, la elección de los conflictos forestales se fundamenta en que, pese a 
ser un sector que reúne una gran heterogeneidad de actores con visiones 
e intereses disímiles y –a menudo– contrapuestos, suelen ser analizados 
desde esquemas que mantienen una separación estricta entre Estado y 
sociedad (Aguilar-Støen, Toni y Hirsch, 2016; Cáceres, 2015; Fernández 
Milmanda y Garay, 2019; Toni, Villaroel y Bueno, 2016; Vélez et al., 2020) o 
que entienden que actores del Estado no pueden estar a favor de la pro-
tección de los bosques más que como resultado de la presión o influencia 
de actores sociales (Cáceres, 2015; Fernández Milmanda y Garay, 2019).2

A diferencia de estos trabajos, este capítulo espera mostrar que lo que 
caracteriza, particularmente, a los conflictos asociados a la protección o 
aprovechamiento productivo de los bosques es la conformación y confron-
tación de dos coaliciones contrapuestas. A su vez, se espera exponer que las 
políticas que regulan el manejo de los recursos forestales surgen producto de 
la disputa de las coaliciones y que estas pueden tener diferentes resultados.

Ley de Bosques en la Argentina

Luego de cuatro años de fuertes discusiones, tanto dentro como fuera del 
Congreso de la Nación, en 2007 se sancionó la Ley 26331 de Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos o Ley de Bosques. 
Teniendo en cuenta el diseño federal de gobierno en la Argentina, el Estado 
nacional tiene competencia para establecer los estándares mínimos de 
protección ambiental que deben regir en todo el país (los presupuestos 
mínimos, artículo 41 de la Constitución Nacional) y las provincias deben 
adecuarse a través de leyes provinciales y aplicarlos en sus territorios 
(artículo 124 de la Constitución Nacional) (Gabay, 2018; Gutiérrez e Isuani, 

2 A modo de ejemplo, Fernández Milmanda y Garay argumentan que la sanción de políticas de pro-
tección de bosques nativos sucede cuando las organizaciones socioambientales tienden alianzas 
entre sí para aumentar los recursos para la acción y los actores económicos no se encuentran 
cohesionados (2019). En este escenario, el Estado, que no tiene una posición definida sobre la 
política ambiental, tiende a responder favorablemente ante los estímulos de los actores sociales. 
Por su parte, Cáceres, para el caso de Córdoba, muestra que la falta de protección de los bosques 
nativos es producto de los incentivos del Estado provincial para abastecerse de recursos eco-
nómicos vía explotación de los bosques provinciales (2015). Nuevamente, la toma de decisiones 
de los actores del Estado es dependiente de la organización y acciones de las fuerzas sociales.
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2014). De ese modo, una vez sancionada la Ley de Bosques, las provincias 
debieron comenzar con el proceso de implementación a través de la ade-
cuación normativa y, posteriormente, de su aplicación.

Según reconocen distintos estudios (Figueroa y Gutiérrez, 2018; Nolte 
et al., 2017; Quispe Merovich y Lottici, 2011; farn, 2020), la Ley de Bosques 
cuenta con instrumentos destacables que podrían garantizar la sosteni-
bilidad de los bosques nativos e incentivar a las provincias para que la 
implementen en sus territorios (Figueroa y Mohle, 2020). En primer lugar, 
se destaca el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (otbn) que es 
una norma provincial que establece una zonificación de los bosques nativos 
presentes en cada territorio provincial. Según lo establecido por la Ley de 
Bosques, las leyes de otbn deben clasificar los bosques nativos provincia-
les en tres categorías de conservación (artículo 9, Ley 26331/07). Como 
muestra la tabla 1, la definición de cada categoría establece cuáles son 
las actividades que están permitidas y prohibidas en cada una de ellas.

Tabla 1. Criterios utilizados para definir las categorías de conservación 
de la Ley de Bosques

Categoría Definición, permisos y prohibiciones

I (roja) Sectores que, por poseer un muy alto valor de conservación, no 
pueden desmontarse. En esta categoría se deben incluir áreas que, 
por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, 
la presencia de valores biológicos sobresalientes y la protección 
de cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque 
a perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de 
comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica.

II (amarilla) Sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar 
degradados pero que a juicio de la autoridad de aplicación 
jurisdiccional, con la implementación de actividades de restauración, 
pueden tener un valor alto de conservación y podrán ser sometidos 
a los siguientes usos: aprovechamiento sustentable, turismo, 
recolección e investigación científica.

III (verde) Sectores de bajo valor de conservación que pueden desmontarse 
parcialmente o en su totalidad, aunque dentro de los criterios de la 
presente ley.

Fuente: Ley 26331/07 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bos-
ques Nativos.
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Otro de los instrumentos relevantes son los mecanismos de participación 
pública (artículo 26, Ley 26331/07). Con el objetivo de integrar, mediante 
el acceso a la información y participación, a las comunidades indígenas y 
campesinas y a las organizaciones socioambientales provinciales, las auto-
ridades locales de aplicación deben garantizar la participación ciudadana 
en la elaboración de los otbn y en futuras autorizaciones de desmonte en 
la categoría verde. Por último, un tercer instrumento central es el Fondo 
Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos 
(o Fondo de compensación). El Fondo de compensación fue creado, por un 
lado, con el objeto de compensar económicamente a los titulares, públicos 
o privados, de tierras con bosque nativo por los servicios ambientales que 
estos brindan y, por otro lado, para aumentar las capacidades de las insti-
tuciones provinciales encargadas de la implementación de la ley (artículos 
31 a 39, Ley 26331/07).

Entre 2008 y 2016, todas las provincias con bosques nativos aproba-
ron sus respectivos otbn, respondiendo a los mandatos constitucionales 
y a los de la Ley de Bosques. Sin embargo, los procesos de sanción de los 
otbn estuvieron caracterizados por ser sumamente controversiales. En 
estos participaron una gran cantidad de actores (estatales y sociales) 
que buscaron incidir en los estándares de la normativa en cuestión, ya 
sea para aumentar los estándares normativos de protección o para re-
ducirlos en función de aumentar los espacios productivos. Por lo tanto, 
los alcances normativos de los otbn fueron resultado de la resolución de 
dichos conflictos.

En función de analizar las características de los conflictos ambientales 
en el sector forestal, lo que resta del trabajo se centra en el proceso de 
diseño de los otbn de dos provincias argentinas: Tierra del Fuego y Córdoba.

Tierra del Fuego (2008-2012)

Tierra del Fuego es la provincia más austral de la Argentina y una buena 
parte de su territorio está compuesto por bosques nativos (aproximada-
mente el 35%). Dadas sus bajas temperaturas, prácticamente no es posible 
la producción agrícola ni la ganadería intensiva, por lo que los bosques 
nativos provinciales no sufrieron la presión de la expansión agropecuaria 
como sucedió en el centro y norte del país. A pesar de este escenario, el 
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manejo de los bosques nativos suele estar atravesado por una conflictividad 
asociada al tipo de uso al que deben destinarse los ecosistemas forestales 
nativos. A grandes rasgos, las discusiones en torno al manejo se dividen 
entre quienes proponen destinar una gran proporción de bosques para la 
conservación y, en menor medida, para un manejo sustentable, y otros que 
tienen una visión de aprovechamiento productivo de los bosques nativos. 
Como se desarrolla a continuación, el proceso de sanción del otbn en Tierra 
del Fuego, sucedido entre 2008 y 2012, plasmó la conflictividad entre dos 
grandes coaliciones integradas por diversos actores de la sociedad civil 
y del Estado provincial.

Con el objetivo de acceder a los fondos nacionales, a fines de 2008, la 
Secretaría de Ambiente provincial comenzó a elaborar el documento técnico 
del otbn con las tres categorías de conservación (rojo, amarillo y verde) y a 
realizar el proceso de consulta pública entre distintos actores. Presagiando 
un conflicto que se avecinaba, el secretario de ambiente de ese entonces 
convocó a una fundación con especialidad en resolución de conflictos 
ambientales con sede en Ecuador, para que elabore un mapa de actores y 
comience con los intercambios. En palabras del exsecretario: “(Se convocó) 
para que nos facilite el diálogo porque yo veía que venía conflictiva la cosa 
(…) la isla es muy conflictiva y la dificultad que generan los conflictos en un 
área de recursos naturales son inevitables” (entrevista a un alto funcionario 
ambiental I, julio de 2019). Sin embargo, ante el rechazo de gran parte de los 
actores involucrados, la fundación rápidamente fue separada del proceso de 
consulta pública y este quedó en manos del equipo técnico de la Secretaría 
de Ambiente (Vara y Collado, 2013).

A comienzos de 2009, la Secretaría elaboró un mapa de actores a los 
que se los invitaría a participar de la discusión del otbn. Sin embargo, rápi-
damente, algunos sectores productivos que se verían afectados por dicha 
normativa (principalmente, grandes productores ganaderos), expertos del 
área forestal de un reconocido centro de investigación nacional con sede en 
la provincia y funcionarios del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
que no compartían las visiones de la Secretaría de Ambiente, manifestaron 
su oposición a la iniciativa de gobierno y conformaron una coalición inte-
grada por actores sociales y estatales. Dentro de esta coalición primó una 
visión productiva sobre el manejo de los recursos forestales provinciales 
cuyo objetivo fue bloquear el avance del otbn. La oposición por parte del 
sector ganadero fue expuesta por un representante de la asociación que 
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nuclea a los productores rurales de la provincia: “el productor siempre, en 
principio, con estas medidas, tiene un poco de recelo, de resguardo, ¿viste? 
Porque no sabés cómo viene la mano, qué es lo que los tipos (Secretaría 
de Ambiente) quieren saber” (entrevista a productor ganadero, 9 de junio 
de 2020). La posición contraria de los productores se intensificó y forta-
leció a partir de los vínculos con los expertos del área forestal del centro 
de investigación mencionado, ya que gran parte de sus argumentaciones 
técnicas sirvieron de base para la oposición de los productores ganaderos 
(Vara y Collado, 2013).

Ante la oposición, la Secretaría de Ambiente continuó impulsando la 
propuesta y, para ganar adeptos, se vinculó con directivos del menciona-
do centro de investigación, quienes tenían una visión de conservación de 
los bosques. A su vez, estos se relacionaron con una reconocida ong local 
(Finisterrae) y activaron una coalición de orientación proteccionista que 
tuvo el objetivo de sancionar un otbn que garantice la conservación de 
los bosques provinciales. No obstante, debido al rechazo de la coalición 
productivista, el otbn no alcanzó un consenso para ser presentado en la 
Legislatura provincial.

A pesar del reconocido rechazo, con temor a perder los fondos que 
destina el Estado nacional a las provincias que contaban con el otbn, a 
comienzos de 2010, la Secretaría de Ambiente envió un proyecto para ser 
debatido en la Legislatura (El Diario del Fin del Mundo, 2010). Pero, debido 
a los estrechos vínculos entre el sector ganadero y una buena parte de los 
legisladores provinciales, la propuesta no fue discutida. Según manifestó 
un exsecretario de ambiente: “El resultado fue producto de la falta de un 
acuerdo en la Legislatura, que era donde, sobre todo, el sector ganadero 
tenía representantes” (entrevista a un alto funcionario ambiental II, julio 
de 2019).

Durante el año 2011, la Secretaría de Ambiente continuó insistiendo 
con el tratamiento del otbn. Para ello, un nuevo secretario se encargó de 
buscar la adhesión de un mayor grupo de actores para que respalden la 
decisión técnica de la Secretaría. Entre fines de 2011 y principios de 2012, 
la Secretaría de Ambiente envió una carta a diferentes actores presentando 
la propuesta del otbn (ong ambientalistas, la Universidad Nacional de Tierra 
del Fuego, expertos en la conservación de los bosques provinciales, la Se-
cretaría de Turismo provincial, entre otros). Rápidamente, dichos actores 
respondieron favorablemente y se posicionaron a favor de la postura de 



177

Lucas M. FigueroaCapítulo 6. Conflictos ambientales en torno a la Ley de Bosques Nativos...

la Secretaría (Collado, 2012), lo que aumentó el número de actores que 
integraron la coalición de orientación proteccionista.

No obstante, a pesar del intento de balancear el equilibrio de poder 
entre las coaliciones, la coalición contraria continuó oponiéndose férrea-
mente al otbn y, por lo tanto, las tensiones continuaron. Inesperadamente, 
un trágico evento vino en ayuda de la coalición proteccionista. En el verano 
de 2011-2012, un incendio forestal de gran magnitud llamó la atención 
de los medios provinciales y de la ciudadanía en general, que comenzó a 
demandar por la protección de los bosques nativos (Clarín, 2012; Sur54, 
2012a). Debido al alerta que despertaron los incendios en la población lo-
cal, se creó una organización denominada Autoconvocados por el bosque 
fueguino (entrevista a un alto funcionario ambiental de Tierra del Fuego 
II, abril de 2019) que demandó respuestas rápidas del gobierno (Sur54, 
2012b: 54). Este trágico evento y la movilización espontánea fueron utiliza-
dos estratégicamente por el secretario de ambiente quien, amparado por 
la gobernadora, dio una conferencia de prensa en la Gobernación en la que 
alertó sobre las consecuencias negativas de los incendios y notificó que, 
de no aprobarse el otbn, la situación podría volver a repetirse:

La sociedad estaba indignada con lo que estaba pasando con el bos-
que y yo aproveché un poco la coyuntura para salir a comunicar que 
estábamos en inferioridad con respecto a otras provincias, porque 
no contábamos con el financiamiento suficiente porque había algunos 
pocos que no querían tener los beneficios de la Ley de Bosques. La 
gobernadora a tal punto que nos sacó en cadena provincial directa e 
hicimos una conferencia de prensa con todos los medios gráficos de la 
provincia, con la gente indignadísima (entrevista a un alto funcionario 
ambiental II, julio de 2019).

Ante el aumento de la presión social, de la atención mediática y las accio-
nes de la coalición proteccionista, los legisladores rápidamente tomaron 
el proyecto presentado por la Secretaría y comenzaron a tratarlo a fines 
de marzo de 2012. En ese tiempo, nuevamente se activaron las iniciativas 
de la coalición productivista que rápidamente accionó para bloquear el 
avance del proyecto. Sin embargo, el tratamiento en la Legislatura presa-
giaba una pronta sanción del otbn: “Yo no sé si los legisladores nos tenían 
pánico porque en las reuniones de comisión nos consultaban sobre todos 
los artículos. Digo, evidentemente, la movilización social (…) los asusta y 
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mucho, ¿no? Sirve como una herramienta de construcción de ciudadanía 
ambiental” (entrevista a un titular de ong local, junio de 2020).

A mediados de abril, en una de las primeras sesiones ordinarias del año, 
la Legislatura trató el proyecto de otbn y lo aprobó por unanimidad, lo cual 
generó una victoria para la coalición proteccionista y para la protección 
de los bosques provinciales.

Córdoba (2008-2010)

Córdoba es una provincia ubicada en el centro de la Argentina y contiene, 
aproximadamente, el 18% de su superficie ocupada por bosques nativos 
(Ley Provincial 9841/10). A diferencia de Tierra del Fuego, esta es una pro-
vincia agrícola-ganadera y los bosques nativos se ven amenazados por el 
avance de la frontera agropecuaria (Agost, 2015). Hasta la sanción de la Ley 
de Bosques en 2007, Córdoba no tenía una regulación que estableciera la 
manera en que debía realizarse el manejo de los bosques nativos. Entonces, 
el destino de estos ecosistemas quedaba a criterio de los actores ligados 
al sector agropecuario (Silvetti et al., 2013). En este escenario, el proceso 
de adecuación a la Ley de Bosques significó una oportunidad para aquellos 
actores que se vieron afectados por el avance de la frontera agropecuaria 
(familias campesinas) y para quienes no compartían el modelo de desa-
rrollo provincial agropecuario (principalmente ong provinciales, expertos 
de distintas universidades nacionales en la provincia y en menor medida 
funcionarios provinciales del área ambiental). Al mismo tiempo, significó 
una amenaza para aquellos actores que se beneficiaron por el avance de 
la producción agropecuaria (principalmente, productores agropecuarios y 
funcionarios provinciales del área agropecuaria). Justamente, el proceso de 
discusión en torno al otbn provincial (2008-2010) plasmó la conflictividad 
entre dos grandes coaliciones que intentaron incidir en los estándares 
normativos de la nueva ley.

Con el objetivo de acceder a los fondos que brinda el Estado nacional, 
a comienzos de 2008, la Secretaría de Ambiente de Córdoba elaboró un 
informe que especificaba las fases que iba a tener el proceso técnico-par-
ticipativo para definir las tres categorías de conservación de los bosques 
provinciales (Atala et al., 2008). Previniendo un escenario conflictivo, una de 
las primeras fases que propuso la Secretaría de Ambiente fue conformar 
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una Comisión técnica de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (cot-
bn) que iba a estar encargada de discutir y presentar un informe con una 
propuesta de ley. En su comienzo, la cotbn estuvo integrada por una gran 
cantidad de actores con visiones e intereses disímiles, entre ellos: agen-
cias del Poder Ejecutivo provincial, universidades públicas y privadas de la 
provincia, ong ambientalistas, el Movimiento Campesino de Córdoba (mcc) y 
la Confederación de Asociaciones Rurales de la Tercera Zona (cartez), que 
agrupa a medianos y grandes productores agropecuarios. Sin embargo, 
en desacuerdo con la elección de la presidencia, cartez abandonó la cotbn 
y desconoció el proceso iniciado3 (entrevista a una periodista ambiental, 
agosto 2020).

Sin contar con la participación de los actores de orientación más 
productivista, la cotbn rápidamente se constituyó como una coalición 
proteccionista que tuvo la intención de sancionar una ley que protegiera a 
los bosques nativos amenazados por la expansión agropecuaria. Para ello, 
entre mediados y fines de 2008, organizó siete talleres participativos en 
distintas partes de la provincia para redactar el informe técnico del otbn 
(entrevista a un experto ex-cotbn, agosto 2020). No obstante, por fuera de 
la cotbn, se conformó una coalición de orientación productivista integrada 
por cartez, otras entidades del agro cordobés4 y funcionarios del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentos (maga) de la provincia, que tuvieron el 
objetivo de bloquear el trabajo de la cotbn y sancionar una ley productivista.

Una vez comenzados los talleres, integrantes de la coalición protec-
cionista se dieron cuenta de que la Secretaría de Ambiente, por presión 
de la coalición productivista, no acompañaría el trabajo de la cotbn. De 
igual modo, continuaron trabajando en el otbn provincial como mencionó 
un entrevistado: “Al poco tiempo de trabajar, por presión de los ruralistas, 
el secretario de ambiente desconoce a la cotbn, entonces empezamos a 
juntarnos por fuera en la Secretaría de Parques Nacionales y financiado 
por nuestros recursos” (entrevista a un experto ex-cotbn, agosto 2020). 
Luego de intensos trabajos y en búsqueda de llamar la atención de la opinión 
pública y de los legisladores provinciales, en los primeros seis meses de 

3 Los integrantes de la cotbn eligieron a Alicia Barchuk, una reconocida académica de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba que tiene una visión de conservación de los bosques nativos 
provinciales.
4 Principalmente, entidades descentralizadas de la Sociedad Rural Argentina y parte de la 
Federación Agraria.
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2009, la coalición proteccionista presentó el informe técnico finalizado 
en una conferencia de prensa. A su vez, convocó a una serie de movili-
zaciones a la Legislatura y presentó el proyecto de ley a la Secretaría de 
Ambiente y a la Legislatura (Colautti, 2009; Día a día, 2009a). Sin embargo, 
en septiembre, cartez junto con expertos –integrantes de la coalición 
contraria–, en semejanza con la coalición proteccionista, elaboraron 
un informe técnico y presentaron un proyecto de ley a la Legislatura 
de orientación productivista (Centro de Derechos Humanos y Ambiente, 
2009; Viano, 2009). Tres aspectos del informe y de la propuesta de ley 
de la coalición productivista se diferencian de la Ley de Bosques y del 
proyecto que había presentado la coalición proteccionista:

1. Considera “bosques” solamente a los árboles maduros, por lo que re-
duce la cantidad de superficie forestal que quedaría bajo regulación 
(aproximadamente un 3% del territorio).

2. Establece que en la categoría roja (de máximo valor de conservación) 
pueden realizarse actividades de aprovechamiento sustentable y 
minería.

3. Habilita el cambio de categoría roja y amarilla a verde (bajo valor de 
conservación, por lo que pueden aprobarse desmontes) cuando la 
superficie es apta para la agricultura (Centro de Derechos Humanos 
y Ambiente, 2009).

Entre noviembre y febrero de 2010, la coalición proteccionista realizó 
distintas acciones para oponerse a las iniciativas de la colación contraria 
y para que su proyecto tome estado parlamentario y sea tratado en la 
Legislatura. Entre otras cosas, realizaron una junta de firmas, brindaron 
entrevistas en medios provinciales criticando al gobierno provincial y a 
la cartez y convocaron a sucesivas movilizaciones (Día a Día, 2009b). Sin 
embargo, la coalición productivista encabezada por cartez también difundió 
sus argumentos en los medios, efectuó reuniones informales con funciona-
rios de la Secretaría de Ambiente y legisladores y realizó una movilización 
en la ciudad capital (Día a Día, 2010).

Ante la presión de ambas coaliciones, en marzo de 2010 los dos pro-
yectos presentados tomaron estado parlamentario, pero el de la coalición 
proteccionista avanzó con dictamen de mayoría para ser tratado en la 
Legislatura. Entre marzo y abril, la arena del conflicto de las coaliciones 
fue la Comisión de Ecología de la Legislatura provincial. Allí, el presidente 
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de la comisión, Marcelo Falo, un histórico dirigente de Unión por Córdoba 
(partido que gobierna hace veinte años en la provincia), se encargó de 
encabezar reuniones con miembros de ambas coaliciones para intentar 
llegar a un consenso.

Sin embargo, la falta de acuerdos motivó nuevas acciones por parte 
de las dos coaliciones. Por un lado, el mcc, integrante de la coalición pro-
teccionista, organizó una caminata que duró dos días, a la que se sumaron 
todos los miembros de la cotbn y ciudadanos para pedir por la sanción de 
un otbn que protegiera los bosques nativos (entrevista al mcc, septiembre 
2020) (Agencia La Vaca, 2010). Por otro lado, la coalición productivista 
intentó, con éxito, bloquear el avance del proyecto de la cotbn mediante 
sus vínculos con altos funcionarios provinciales. Luego de intensas nego-
ciaciones en la Legislatura, en las que el bloque oficialista se inclinaba por 
apoyar a los intereses agropecuarios, en agosto de 2010 el ministro de 
agricultura, quien formaba parte de la coalición productivista, presentó un 
nuevo proyecto propio tomando como base la propuesta de cartez (Figueroa 
y Gutiérrez, 2018). El nuevo proyecto fue consensuado entre los bloques 
mayoritarios (uc y Unión Cívica Radical) en la noche del 3 de agosto, y fue 
tratado y aprobado en la Legislatura en la madrugada del 4 de agosto, lo 
que dio lugar a una victoria para la coalición productivista.

Conclusión 

Con el objetivo de indagar acerca de las formas que asumen los conflictos 
ambientales en la región y, particularmente, en el sector forestal, este ca-
pítulo tuvo el objetivo de responder las siguientes preguntas: ¿qué formas 
asumen los conflictos ambientales en el sector forestal? y ¿qué efectos o 
resultados producen dichos conflictos? Para dar respuesta a estos inte-
rrogantes, se analizó comparativamente el proceso de sanción de dos leyes 
provinciales de regulación de los bosques nativos en la Argentina (Tierra 
del Fuego y Córdoba), tras la sanción de la Ley de Bosques en 2007.

El análisis comparado de los casos permitió mostrar que los conflictos 
ambientales en el sector forestal asumen las formas de la configuración 
y confrontación de coaliciones a favor y en contra de la protección de los 
bosques con actores estatales y sociales por ambos lados. En esta línea, 
se observó que, una vez conformadas, las coaliciones suelen desplegar 
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diferentes acciones con el objetivo de imponer sus intereses y visiones 
en el manejo del ecosistema forestal. En ese sentido, una nueva política 
ambiental o el mantenimiento del status quo es resultado de la resolución 
de la confrontación de las coaliciones. A la luz de los casos, luego de con-
figuradas las coaliciones y sucedidos los conflictos, en Tierra del Fuego se 
impuso la coalición proteccionista, mientras que en Córdoba se impuso la 
coalición productivista.

El desarrollo de este trabajo permite generar algunos aportes a los 
estudios sobre conflictos ambientales en América Latina, en general, y a 
los sucedidos en el sector forestal, en particular. A diferencia de una buena 
parte de la literatura que analiza los conflictos ambientales a la luz de una 
confrontación entre organizaciones de la sociedad civil frente al Estado y 
las empresas ligadas a la explotación ambiental (Gudynas, 2016; Martínez 
Alier y Walter, 2016; Milmanda y Garay, 2019; Rausch, 2018; Svampa, 2015; 
Svampa y Viale, 2014), lo que parece caracterizar a los conflictos ambien-
tales, al menos en el sector forestal, es la conformación y confrontación 
entre dos grandes coaliciones compuestas por actores heterogéneos.

En esta línea, este trabajo comparte con aquellos autores que ar-
gumentan que el Estado no es una estructura monolítica, sino que está 
compuesto por múltiples agencias y actores que tienen intereses y visio-
nes diferentes (McAllister, 2008; Repetto, 2014; Gutiérrez, 2017 y 2018). 
Por este motivo, fue posible observar a actores de los distintos estados 
provinciales formando parte de las dos coaliciones en confrontación. En 
resumen, el uso de un enfoque de coaliciones permite comprender que los 
conflictos ambientales en el sector forestal suelen atravesar la frontera 
Estado/sociedad, que tanto el Estado como la sociedad pueden tener visio-
nes e intereses disímiles y que, justamente, esas diferencias permiten la 
formación de las coaliciones, tanto a favor como en contra de una política 
de protección ambiental.

A partir de los resultados de este trabajo es posible abrir, al menos, 
dos líneas de investigación futura. Por una parte, dado que los resultados 
de los casos analizados fueron diferentes (en uno se impuso la coalición 
proteccionista y en otro la productivista), sería interesante profundizar 
sobre los factores que inciden en que una coalición logre traspasar sus 
visiones e intereses a la política en cuestión. Particularmente, se propone 
puntualizar en las acciones estratégicas que despliegan los actores de 
ambas coaliciones y los factores contextuales (económicos y políticos) que 
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pueden beneficiar a uno u otro sector. Por otra parte, se propone estudiar 
el desempeño de las coaliciones y los conflictos vinculados a estas en el 
proceso de implementación de las políticas de regulación de los bosques 
nativos. Esta línea de investigación es particularmente relevante, ya que 
son aún más escasos los trabajos que analizan el desempeño de los actores 
en la etapa de implementación de las políticas ligadas al sector forestal.
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